
284 GUIA PRAaTICA DE DERECHO 

el ca•o de quiebra del eargndor ó del consja. 
natn1'io. 

0 

Este derecho no podrá ejercitarse, sin em
bargo, sobre los efectos que después de l& 
entrega hubiesen pasado ~ una tercera per· 
,ona sin m ,licia de ésta y por titulo one
roso, 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. l,217, Hasta cumplidos 
quince días después ele haber n>cihido el con.sil{nafario 
la carga, consl•rra el fletante el derecho de éxlgir que 
ee venda judicialmente la parte. c1e ella qq.q sea. necesa
ria para cubrir los fletes; lo cual se ,•eriñcará tambiéq 
áun cl!ando el consignatario se constituya. en qulcbra. 
Pasado aquel térmiDo, lc,s flctos secon:siclcrarán en la 
claec ele créditos m·din Lrios .. sin pr~ferencia alguna. 

Las mcrca.dcrfas que hubieren pasado á un tercer 
poseedor clespuéR do trasctirritlos loa quince días si. 
guientcs á au recibo, dejan de eitar sujetas á ,cstas res
ponsiibilidades. 

C6d, esp.-Art, 007, (Ig-ual al artículo que estamos 
conco~dando del nqe,·o C6t\i&o doComercio mexicano.) 

C6d1go franc.-Art. 307. ~endrá prc.forencia el ca
pitán para el pago de Su flete sobra la¡¡ mcrcaJcrfas de 
su cargamento durante los quince dfa.R siguientes á su 
entrega, 81 no lmliicscn pasado á podor do terceras per-
1mnas. 

Art. 308, En cnso de quebrar los car~adores 6 recla
mantes durante el transcurso de los qumce días e:xprc-
11ados, será preferido el capitán á todos los acreedores 
para el pago de su flet-0 y averías que le sean de.a.bono. 

C6d. belg.-"Ley de21 de Agosto de 1819."-Art. 
80. Tendrá preferencia el capitán para el paO'o do su 
fleto y reintegro de las a,•crías:, si ho. lugar á eÍ!as, so
bre las mercaderías de su cargamer.fo clurante los quinJ 
ee días siguient~ á su entrega, si no hubiesen pasado 
á poder de terceras personas. 

Art. 81. (Igual al 308 del "C6d. franc.") 
Cód. holand.-Art. 490. El fletante, ó el capitán 

tondrá preferencia. sol JJ todos loe acreedores por su 
flete, a.verías y gastos sob!'e las merooderías de su car .. 
gamonto, durante ,·ointe días después de su entl'E'ga1 
11i uo hubiensen pasado á poder de terceros. 

C6d. port.-1.535. (Jgual al >rt. 4!IO transcrito del 
1'C6d, holand.11

) 

Artículo 743. 

Si el consignatario no fuese hallado ó se 
negare á recibir el carg•mento, deberá el 
juez ó tribunal, á instancia del capitán, de• 
cretar ,u depósito y disponer la venia de lo 
que fuere necesario para el pago de los fletes 
y demás gastos que pesaren sobre él. 

Asimismo tendrá lugar la venta cuando 
los efectos depositados ofreoieren riesgo de 
deterioro, 6 por sus con'liciones ú otras cir
cunstancia, los gastos de conservación y cus
todia fueren desproporcionados. 

CONCORbANCIAS, 

C6d. mex. de 1884.-ATt. l,201. Trnscurrido un tér
mino suficiente á juicio de la •rntoridad judicial de la 
plaza. adonde se hizo fa arribada, para que el cargador 
6 consignatario nombren persona que reciba. el carga
mento, se dceretarí1 su depósito por la misma autori
dad, pagándose el flete con el producto de la. porción 
del mismo cargamento que S,B-ve11derá en cantidad su
ficiente para cubrirlo, y conservando el fletante sus de
rechoa contra el cargador en caso de Ínsufidcncia. 

C6d. esp.-Art. 068. (lg-ual al artículo que estamos 
concordando del nue,·o Código de ComC'rcio mcxica1 o.) 

Cód. íraM.-Art. 305. Si el consignatario se nirga 
á recibir las mel'cnderías, podrá el capitán hacer que se 

YC'ntlan j\ldfrinlmc1ite rara paJ!o de su flete y que se 
clccrcte el depó~ito de Jo' rcst,uúe. 

Si no se culn·ilS ~ el ficto, com:cnnrá <;u acción con
tra ol cnr~·ador. 

Cód. l.telg.-·'Ley clo 21 ele .\gost,,Je 1879.-.\rt. 18. 
(Igual al ~OS transcrito del "Cód, franc. 1

') 

Cód. Alc-m,-Art. {fü2. Cunndo el cansifnatario de
clare que eet..-í dispuesto i hacerse cargo de las mercan
cías, pero no so cuide de ello en lo~ plazos que le corres
ponden, puede el rapitán, advirtiéndolo préyiamente, 
proceder al depósito de las mercancías á disporiici6n 
de ln autoriílad judicial, 6 cfoctuarlo de cualquier otro 
modo que ofrezca srguridad. 

El capitán ticue obligación de ¡1roceC:cr en esta for
ma avisando al mismo tiempo al fletador, ya cuando 
el consignat(lrio se r,pone á recibir las mercancías, ya 
cuando no se cuide del aviso que so le haya dado, con
formo al art. 505, ó ya también cuan<lo Ee ignora ol 
paradero del consignatario. 

Cód. ital.-Art. 5i9. (Igual al 805 del "C6d. fran
cés.") 

Cód. holand.-Art. 4.89. Si el consignatario se nie
ga á reciOir las mercatlerfail, el fletante ó el capitRn 
podri' liacer que se,·eud~n judicialmente en pa.Tte, ó, si 
fuere necE'51ano, en totnhdad para.el pago del fleto, ave
rías y gai;tos, á condición ele depositar jmlicialmonte 
el sobrante y salvo su acción contra los flotn.dori.?8 6 car
gaclores en caso de insuficiencia. 

Cóil. J>Qrt.-1,534. (Igual al art. 489 que procede del 
"Cód. boland. ") 

1,516. Si hubiere contienda sobre la descarga, podrá 
el juez autorizar y ordenar el depósito de las mercancías 
en manos de un tercero, sal\'o el derecho del fletante 
sobre las mismas mercancías. 

CAPITULO II. 
DE LOS DERECHOS Y OULJGACIONES 

DEL FLE'l'ANTE. 

Artículo 7 44. 

El fletante ó el capitán se atendrá en los 
contratos de fletamento á la cabida que ten
ga el buque, ó á la expresamente designada 
en su matrícula, no tolerándose más diferen
cia que la de 2 por 100 entre la manifestada 
y la que tenga en realidad. 

Si el fletante ó el capitán contrataren ma
yor carga que la que el buque puede conducir, 
atendido su arqueo, indemnizarán á los car
gadores á quienes dejen de cumplir su con
trato, los perjuicios que por su falta ds cum
plimiento les hubiesen sobrevenido segón los 
casos, á saber: 

Si ajustado el fletamento de un buque por 
un solo cargador, resll1tare error 6 engaño 
en la cabida de aquel, y no optare el fleta• 
dor por la reseisión, cuando le corresponda 
este derecho, se reducirá el flete en propor
ción de la carga que el buque deje de reci
bir, debiendo además indemnizar el fletante 
:il fletador de los perjuicios que hubiere oca
sionado. 

Si por el contrario, fueren varios los con
tratos de r1etamento, y por falta de cabida no 
pudiere embarcarse toda la carga contratada, 
y ninguno <le los fletadores optare por la res
cisión, se ~ar:i la preferencia al que ya tenga 
introducid• y colocada l• carga en el buque, 
y los C:emás obtendrán el lugar que les cu-
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rresponda, según el órCt>n de fechas <le sus 
contratos. 

No aparcC"Ícndo esta prioritlod, podrán car
gar, si les conviniere, á prorrata ele las can 
tidaJes de peso ó extensión que cada uno ha
ya contratado, y quedará el íletante obliga
do al resarcimiento de daiíoS y perjuicios. 

CONCORDAKCIAS, 

C6tl. mex. de 1884.-Art. 1.165. Si hubiero engaño 
ó error en la CMidad cfosignada al buque, tendrá op
ción el flctallor á ré~tindir el flctamel!to, ó á qu~ se lo 
haga reducd6n en el ík·te conn>cnido en proporción á 
la carga qne la 1nare de,ie ele rcci11ir, y el fletnnte la 
indemni~ará ademó.~ de los pe1jnicios que se fo hubie
i-en ocas1onado. 

Art. l,16Cl. No se rrputa,·,1 que ha habitlo nror ni 
engaño, para aplicar la disposición pl'C'cedt•nte, cua.nilo 
la diforrncia entM la cavidad del buque manifestado 
al fletador y rn venhtd0ro porte, no exceda de diez por 
ciento, ni tampoco cuando el po1te mauifcstndo sea el 
mismo que constare de la. matrícula del buque, aunque 
nunca pocb\ ser obliga.do el flcbulor á pag:n má!ll fleto 
que el que corr<lsponda al porte efocl iro. do la nu.rn. 

Art, 1,171. No siendo suficiente el porte de la nave 
para. cumplit los contratos de fletamento celebrados 
con cfütintos cargadoreii, se dará la prcfereneia al que 
ya tenga. Ultrorlucida la carga en la nave, y lo~ demás 
obtendrán el lugar que les concspondo.1 aegún el <trd~n 
de feohas de sus contratf)S. 

No h;1bienJo prí1Jtidad en las fuchas, ,cargarán á pro. 
rllta de las cant1dade$ de peso 6 extensión que cadll 
uno tenga marcadas en su contrata, quedando obli~a
do el fletante en ambo:1 casm1, á indemnizará los f'le
tador2s de los p¡?rjuicio,C\ que reciban. 

C6d. edp.-Art. 069. (I,!.?'ual al artículo que <!itamos 
concordando del nuevo Código de Comercio mexicano.) 

Cód. franr.-Art, 289. El capitán que haya declara
do que tieuo la nave un porte mayor do! que realmen
te tenga. queda obligado ú indemniza!' los daños y per
juicios al f'letario. 

Art. 290. No se repub.rá quo hay error l.'n la decla
ración de tonelaje de una nue, si rl error no oxcede 
de una. cuadragésima pal'te. 6 si 1n tlecluración se hall~ 
conforme con el certiticado de aforo. 

Cód. Odg.-"Ley ele 21 rle Ag05!to de 1879."-Art. 
13. (Es reproducción del artículo 2$9 dcl. ·'C6d.íranc.") 

Art. 74. (Igual al 290 del "Cód. franc.") 
Cód. ital.-Art. 562. El ca!Jitán que haya declarado 

la nare de un porté mayN· 6 mertor que el rérda<lero, 
está obligado ,d re.:;arcimiento do los daños para con 
el fletador. 

Se ieput:irá que no hav error en la declaraci6n, si la 
diforentia no oxccdieroc'! de un::t ,·igé~ima parte 6 si la 
declaración fu~rc conforme (11 acta de nacionalidad. 

C6d. holand.-Art. 4Z9. Elfletantcó el capitán que 
haya declarado la na,·e de un porte mayor q_ue el que 
realmente tenga, queda obligado á disminuir propor
cionalmente el precio del flete, y á indemnizar los da
nos y pc1juicios al fletador. 

Cuando la d!..'Claración so difiera del venladero tone
laje do la- nave má!'! que en una cundra~ésima parte, no 
se tomará en eonsickración la difarencia. 

Cód. port.-1,504. El fletante ó el cafitán quo decla
re qun tiene la naYC un porte mayor de que tuvieso e11 
realidad, quedará oMi_g-ado á clisminuir proporcional
mente el precio del fleta.mento, ú indemnizar además 
daños y perjuicios al fletador. 

L:i rlift'ren.cia, no ~erá tomarla en consideraci6n cuan
do la declaracicín 110 difi2ra del verdadero tonelaje más 
de la cuadragé,:im1. parte; 6 cuando cstu,·icre conforme 
con la. C'3rtificación de arqueo. 

Artículo 745. 

Si recibida por el iletante una parte de la 
carga, no encontrare la que falte para formar 
al menos las tre, quintas partes de las que 

puede portear el huque, al precio qt:e huh'e• 
re fijado, podrá sustituir para el trasp~11::e 
otro buque visitado y declarado á propos1to 
para. el mismo viaje1 siendo de su cuenta l• s 
gastos de trasbordo y el aumento, si lo hu
biere, en el precio de ílete. Si no lo foern 
posible esta sustitución, emprenderá el vrn. e 
en el plozo convenido; y no habiéndolo, .t 1'! 
quince días de haber comenzado Ja carg_a! H 

no se ha estipulado otra cosa. 
Si el dueíío de la parte embarcada le pro

curase cargur•á los mismos pre<:ios y cün 
iguales ó proporcionada, condiciones á las 
que aceptó en la recibida, no podrá el fle
tante ó capitán negarse á aceptar el resto del 
cargamento; y si lo resistiese, tendni, derecl:o 
el mlrgador á exigir que se hnga d la mar d 
buque con la carga que tuviere á bordo. 

OO)lCORDANCIAS, 

C6d. me::s:.1101884.-Art. 1,173. En loi: fletamentos 
parciafos no podrá. rehusar el capiiá"n {lmprendon-u 
viaje, ocho días de:!pucs de que tcng& á bordo laR tres 
cuartas partes d'!l cargamento que coricsponcla. al por .. 
te de la naYe. 

Art.1,174. Después de que el fletante lrn:ra rooi\,iJo 
una parte de su carga, no podrá e:i,;imi1 so do continuar 
cargando por cuenta del m~si:no pr~ipictario ó de ot~os 
cargadores, á ptC'-Oio y cond1c10nes 1gualci:. 6 proporc10-
nadas á las que concertó con l'CSpccto á fa ta1·~n. qne 
tenga recibida, si no las encontraso más Tcnt:ijof:as: 
y uo queriendo com-enir en ello, le podrá obligar d 
cargador á que se haga á. la mar con h carga que ten
ga á bordo. 

Art, 1,175. El capitán qnedespu6s íle hn.ber tomado 
una parte c!e carga, no hallare con que completnr las 
tres quintas partc-s de la que corresponde al porte d~i;:.u 
un.ve, :puedo subrogar para el trasporte .ot.ra na,·e. r1~1-
t.a.da y decl1mula apta. para el mismo Yta,1c, corrw1:tlo 
d9 su cuont,1. los gastos qne se causl'n (•n la tr:islac1ó_n 
de la carga, y el aumento que pue<la. haber en el pretio 
del flete. 

Si no tuviere proporción para hacer esta ruhroga .. 
ci6n, emprenderá su ,·iaje dentro ele! plnzo quo tenga. 
contratado, y en el caso i!e no haber liccho pacto ex
preso sobre ello, treinta días después de l:abercmpcza-
do k cnrgar. _ 

C6d. esp.-Art. 670. (J:g-nal al arlfculo qtte r!Ha.rnoa 
etincordando del nuevo C6dig-o de Comercio 1t1cxicano.} 

Cód alem.-Art. 566. El fletanto no ticm1 dl'r.:icho. 
sin autorización del fletador, para cargar las merca.u .. 
cías en otra na,·e. 

Si contrniniero á esta di;pmiidón-, será. rcaponsaLl11 
del daño que resulte, ll menos que no pn1eLe que-eRto 
daño se hui.tiara realizado y hubiera rl'e'lido sobre el 
flct:Ador, aun en el c11so en que las n1eréancfa:~ no so 
hubieren car:rado en otra uave, 

Bste artículo no se aplica. á los t-rasbordos hechos on 
caso de peligro durante el ,·iaje, 

Articulo 7 46. 

Cargadas las tres quintas partes del buque, 
el fletante no podrá, sin consentimiento de 
los fletadores ó cargadores, sustituir ccn 
otro el designado en el contrato, so pená de 
constituirse por ello responsable de todos los 
dafios y perjuicios que sobrevengan durante 
el viaje al cargamento d~ los que no h.ub;e. 
ren consentido la sustitución. 

CONCORDANCL\S, 

C6d. me.x, de 1884.-Art. 11171, En el ca~o de estar 
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fletarla. la. na,'ü por entel'o, ó en el ele tener ya reunido!! 
en fletamentos parcialea trrs quint:i.s de la carga. co
rrespondiente á su r,ortc, no pm'tle el flcthn~e subrogar 
otra. na.ve de In. que designa la contrata del f letame~to, 
sin consentimiento de todo~ los rar¡!a<lorc!; y hac1<:n
dolo sin ese rc::¡uisito, deberá responde_r tle c~1a!ltos dn
ños sobreveng.in ni c:arg:unento chmrntc el nRJC. 

Cód. c11p.-Art. G71. (Igual al al'tículo que c~tamos 
conoordaflllo del nue"o Có,ligo de Comercio mexicano.) 

Cód. alem,-Art. 563 El fletante tiene la ,ohlig~
ci6n do ac-e¡)tar en sustitnci6n de las mcrcancms esti
puladas en el ~ontrato, cualesquiera otras que se le 
ofroocan por el fletador para ser transporta~as por la 
na.,·o al mismo destino, siempre qu~ su situación no re-
sulte agraYada. por olcambio. • 

Esta. disposici6n no t1e aplica cuando las ml'rrrind:1s 
!Kl han designadu taxatinmento en el contrato y no 
tao 1610 por la esp~cio 6 el género. 

Artículo 747. 

Fletado un buque por entero, el eapitdn 
no podrá, sin consentimiento del fletador_, re
cibir carga de otra persona; y s1 lo h1mere1 
podrá dicho fletador obligarle á de~embar
carla y á que le indemnice los pe1-juicios que 
por ello se le sigan. 

CONCOilDANClAS. 

C61. mex. de 1884.-Art, 1,178. El que l1ubierefle-
tad0" una mwo por enter~, puf'dO ceder ~u d~rccho á 
otró_para q11e la cargue en todo 6 en parte, sm quo el 
capitán pu1:-da impedirlo. . 

Si _el f leta.mc•nto se hubiere hecho por cantidad fija, 
ro irá asimismo el fletador suLflctar ele su cuenta. á los 
precios que baila má11, ,:qntajo~os, mantenifn1loi!O íute-
1?ra su responsn.bilida1l hií~in el fletn.nte, y no causan
do alterac16n en las condiciones cou q_ue se hizo el fle
tamento~ 

Cód. ésp.-Art. 672. {Igual al artículo que estamos 
concordando del nuc\'o Ó6digo de Comercio mexicano.) 

Cód. franc.-Art. 287. Si la. na,rn se alquilara por 
entero, y e: fletador uo embarcase toda la carga que 
puede recibir, 1t<) pocir:'i el capitán tomar otras merca
derías 1,in el consentimiento del fletador. 

Será bcnéficio del fletador el flete de las mtl'Cadc
rfaq qu) complrton el cargamento de la. nare que haya 
f Jetado por entero. 

C6d. belg.-'·L·y de 21 de A~osto de 1879.''.-Art. 
72. El fletante debe facilitar al fletador el disfrnte de 
la nave en los términos com·eni{los entro ambos; · 

Si se ha alquilado la naYe por entero, aun cuamlo el 
fletaclor no embarque toda. la carga que pueda recibir, 
no podr, ·tomar otras mercaderías el capitán sin con
sentimiento de aqu~J. 

Es prorocho del t'lctador el fleto d(} las mercaclerías 
que completen el cargamento de la. ua,·e que ha fletado 
por entero. 

Cód. ita.l.-Art. 563. Si la n:we se hubiere fletaclo 
por entero y el fletador no da tocla la carl?"a, el c:apitán 
no podr4 cargar otras co~as sin consentimiento <le 
a 1uél. Se aproYeehará del flete de las co~as que com-

. ple!Rn el cal'gamento. 

Artículo 7 48. 

Serán de cuenta del fletante todos los per
juicios que sol,revengan al fletador por re
tard,> voluntario del capitán en emprender 
el viaje1 según las reglas que van prescritas, 
siempre que fuera requerido notarial ó judi
cialmente á hacerse á la mar en lifmpo opor
tuno. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1.172. Estando la. na.-e fle
tada. por entero, puede el fletador obligar al capitán á 

que se ha~a á la mil~ desde que tenga redbida la ~a,·ga 
á bordo. Siendo el tiempo favoralJle, y no ocurriemlo 
ca.so do fuerza insuperable que lo impida. 

Art, 1,176. Los perjuici~s que sobrevengan 3;l fleta
dor, por retardo ~-oluntano de 1artc dd .rup1hm .en 
cmprrmlcrsc el ,·1:1jc llespu6s d~ que lrnl,1erc ddJJdo 
haccne la na Ye :í. In. mar se¡níu las rrglns que nm pre.<J
critas, ~erán do cargo del fletante, cualquiera que sm 
la C'nusa de que procedan, siempre que so le _l!ulJ1ero ro. 
querido judicialmente i-alir :il mar en el uempo que 
debía hacerlo. 

Cód. esp.-Art. 673. (Igual al artículo que e1¡tamos 
concordando del nuevo Código <le Comercio mexicano.) 

Cód. franr.-Art. 295. El capitá1_1 E;Bt.á obl}gaclo á in
demnizar al fletador claños y perJu1c1os, s1 por causa. 
1:uya ha rctrn~ado la nave su salida, ó se lia detindo 
durante su ruta. 6 en el lugar de su descarga. . 

Ec;tos daños y perjuicios se regularán por peritos. 
Cód. bolg.-"Ley 1'e 21 de Agosto de 1879."-Art. 

83. \lk-producci6n dl 1 primer p,\rrafo llel art. 295 del 
"C6,. fi-anc.") . . 

Cód. ital.-Art. 569. El capitán estará olihgarlo á 
indemniza1· nl fletador los <luiíos, si por su culpa se hu
hiere entretenido y retrasado la nave antes ele su par
tida en curso de viaje 6 en el punto ele descarga. 

C6d. holand,-Art. 4i0. El fletante responderá d~ 
lo.~ daños y perjuicios que se ocasionen ni _fletador, si 
en la época fijada en el contrato no e~tunore la DA.YO 

dispuesta para recibir las mercarlerías. 
Art. 475. El fletant-e 6 el capitán respond:rán de da

ños y perjuicios si por su culpa ó negligencm el "buque 
se retrasáre 6 f~ere detenido en su salida1 duranto su 
ruta 6 en el lugar de su dcscal'gn. 

Cód. ¡,ort.-1,517. (Igual al art. 470 del "Código 
holand. 1

) ,, 

1,522. (Igual ni nrt. 475 del "C6d. holand. ) 

Artículo 749. 

Si el fletador llevase al buque más carga 
que la contratada, podrá admitirsele el ex
ceso de flete con arreglo al precio estipulado 
en el contrato, pudiendo colocarse con bue
na estiba sin perjudicar á los demás carga
dores; pero si para colocarla hubiere de fal
tarse á las buenas condiciones de estiba, de
berá el capitán rechazarla ó desembarcárla 
á costa del propietario. 

Del mismo modo el capitán podrá, antes 
de salir del puertC>, echar en tierra las mer
caderías introducidas á bordo clandestina
mente, ó portcarlas, si pudiera hacerlo con 
buena estiba, exigiendo por razón de flete el 
precio más alto que hubiere pactado en aquel 
viaje. 

CONCOilDANCUS. 

Cód. mex. de 18S4.-Arf:. 1,180. lntroducienclo el 
fletador en la naYC más carp:a de la que tnviére deM::h.
rada y contratada, pagará el aumento de flete que ~o
rrosponda. al exceso con arreglo á su contrata; y s1 el 
capitán no pudiere colocar l'~te au.mento de rarga bajo 
do escotilla y en buena C'slmi. srn faltará los demás 
contratos que tengan celebrados, lo descargará :'i ex~ 
pensas del propietario. 

Art. 1,181. El rapitán podrá echaren tienn antes de 
salir del puerto las merc:lderías introducidaf!. en su na
ve clandestinamente y sin su eomentimiento, ó bien 
portear las exigiendo el flete-al preC'io más alto que ha
ya cargado en aquel viaje. s 

Cód. esp.-Art. 674. (Igual al artículo que estamo 
concortb.nclo del nueYo C6digo de Comercio mexicano.) 

Cód. franc.-Art. 288 ................................. , ....... . 
Si (el fletador) cargase una. cantidad mayor (que la 

convenida), pagn.rR d fl~tc del exceso por el precio con
certado en la carta-partida. 
.......................................................................... 
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Art. 202. E!capitán podrá disponer que se desembar
quen en el puerto de cargi\ las mcrcadeda.s que encuen
tre en la ua,·e, si no le hubiesen sillo declaradi\s, 6 co
brar Slt flete al precio más alto que ~e paguo en clicl10 
pucrlo poi· ol de la~ morcadci-fas de la mHHna especie. 

<.:ód. belg.-"Ley «o 2l do Agosto de 1879."-Art. 
75. (Igual uno tic sus párrafos al transcrito del art. 
288 del ·'Cód. frirnc.'') 

Art. 88. (Hoprollucéión del art. 202 del "Cód. fran
cés.") 

Có(l. alcm,-Art. 5135. Torla persona. que haga em
harcar mercancías sin conocimiento del capitán queda 
i~ualmontc obligado á tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo precedente, á la reparación del perjuicio que 1·e
sulte. 

Está autorizado el capitán para l111ci:r doocmharcar 
estas mcrcanC<fa.S, y Fi constítayt>ren un peli~ro para la 
nave 6 para el re.sto del carga.mentó, para arrojarlas al 
mar. 

Si el capitán las cnnscrva á bonlo, dclicrá satisfa.cer 
el flete más alto que se hubiere estipulado en el lugar 
y momento del cmbarqtie para riajeJ y mercancías se
mejante.~. 

Art. G:l(l .......................................................... .. 
L!Ls mercancías que excedan clo la cantidad pr~vis

ta. en el contrato, pagan un flete proporcional al que 
se estipu16. 

Cód. ital.-Art. 564 .......................... , .......... '. ..... .. 
Si (el fletador) cargare una cantidad mayor (Je_ la 

co1w,mida), dcb~rá pagar el flcfu por el exceso en pro
pc,rción al flete con Yen ido. 

Art. 566. (Igual n.l 292 d~t"Cód. franc.'') 
Cód. holand.-Art. 469. Si el flet~dor cargare más 

de lo convenido en la carta•pa~tida, paiará el flete del 
exceso por el precio concertado en la carta-partida. 

CJd. p,ort.-1,514. (Igual al art. 460 del '"Cód. ho
landés.') 

Articulo 750. 

Fletado el bu1ue para recibir la carga en 
el puerto, se presentará el capitán al consig
natario de!llignado en su contrato, y si no le 
entregare la carga, dará viso al fletador, cu
yas instrucciones esperará, corriendo entre 
tanto las est•días convenidas, ó las que fue• 
ren de uso en el puerto, si no hubiere sobro 
ello pacto expreso en contrario. No recibien
do el capitán contestación en el término ne
casario parn ello, hará diligencias para en• 
contrar flete; y si no lo hallare después de 
haber corrido las estadías y sobrcestadias, 
formalizará prote,ta y regresará ol puerto 
donde contrató el flletamento. 

El fletador pagará el flete por entaro, des
contando el que haya devengado por las mer
caderías que se hubiesen trasport•do á la ida 
y á la vuelta, si se hubieran cargado por 
cuenta de terceros. 

Lo mismo se observará cuando el buque 
fletado de ida y vuelta no sea habilitado de 
carga. para su retorno. 

CONCORDANCIAS, 

C6d, mex. do 1884.-Art. 1,186. Fletado un buque 
para recibir su ca-rga en otro puerto, se presentará el 
C'.apitán al consignatario designado en su contrata; y 
si éste no le diere la carga, dará aviso al fletador cu
yas instrucciones esperará, corriendo entre tanto las 
estadfa.s convenidas, 6 l:u1 qUe sean de ue:o en el puerto 
si no se hizo pacto expreso sobre ellas. 

No recibiendo el ca.pitán contestación Clt el término 
regular, hará dili~ncia para contratar f leh:; y si no 
Jo hallare después de que hayan corrido las estadías y 

sobrecstadías, formalizará !'lU protesta y regresará al 
ruerto donde contrató su fletamento. 

.E;! fletador le p:lgará su floo por entero, d<'f;con"tando 
el que haya-11 de1·eng11.do la11 mercaderías que se huLie
sen c,irgaclo por cuenta de un !ercero, y abonñndolc 
además su::i estadías y sobreestadíal', 

Art. 1,187. La disposici6n del artículo anterior es 
aplicable al buque que fletado de ida y vuelta, no sea 
hnbiliJadn con la carga (le retorno. _ 

C6d. csp.-Art. 675. FletacloeJ buc¡uepara. recibirla 
la carga en "otro" puerto, se _prescntatá el capitán a.l 
consignatario desig-nado en su contrato¡ y si no le en• 
tregarc b carga, dará aviso al fletador, cuyas instruc .. 
cioncs 1.'S!)(:ral'á. corrien<lo entretanto las esiadfas con .. 
1·cnidas, 6 las que fueren Je uso en el puerto, 8Í 110 hu .. 
hiere sobre ello pado expreso en contrario. 

(Lo dcmái, C'nteranient;; igual al artículo que con cor .. 
damos del Código <le Comercio mexicano. 

Cód. alcm.-Art. 642, Losarts. 630á6il (1) tmapli ... 
canm igualmente al caso en que la. nare se re:i. preci
sada para tomar <.'1 l.'argame11to á lwcer un viaje en las
tre hasta el puerto de c:arga, no considcrándo'~e enton
ces como empezado el viaje ¡ná:i que á partir ll(' este 
puerto. 

Sí el coutrato se disolfícre clespué!l de llegada. la nn .. 
rn !\\ puerto de carga, i;:icro ant.es de L.ahcr eruprendiJo 
el ,,inje, tendrá derecho el fletante á que se l~ abone 
una indemnización por el Yiajc en Ja.strr, calculada so.
bre la base del flete por distancia. (Art. 633.) 

En los demás casos, tratándol'!e do una ..f:!érie de via~ 

l·eg, son a¡:licahlcs los anteriores artículos, en ruanto 
o coJJsientan la nfl.turaleza.y la clánsolas del contrato. 

C6d. ital.-Art. 568 ............................................ . 
Si la nave f'leta<lR por lda y ,·uclta roldc11e sin car

gamento ó con cargamcnt.o imcompleto, se deberá pa
gar el fleto por entero además de la indemnización por 
el retraso. 

Art. 57;:l. Si se fletare la nave pai-a ir :í un puerto.á 
tomar carga y conducirla á otro puerto, y sobrevinie
re la interdi,ci6n de comercio cuando 4quella na,·ega
rc en lastre para. irá tornar la carga, se deberá ni capi
tán por los gastos bcchoKen la. ejecución del contrato 
una indemnizaci6n gue se liquidará ~cgún las circuns,. 
tancia.s. 

Articulo 751. 

Perderá el capitán el flete é indemnizará á 
los cargadores, siempre que éstos prueben, 
aun contra el acta de reconocjmiento1 s1 se 
hubiere practicado en el puerto de salida, 
que el buque no se hallaba en disposición 
para navegar al recibh la carga. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mcx. de 1884.-Art. 1,199. J ustifi.cando loa car .. 
gadores que el buque que qucd6 i11servible, no estaba 
en estado de navegar cuando recibió la carra, no po.. 
drán cxigfrselcs los fretes, y el fletante responderá· de 
todos lo~ daiíos y perjuicios. 

Esta juslifi('.ación será admisible y eficaz, no obstan .. 
to la vi~ita de fondeo á la na\'e cu que so hubiese cali .. 
ficado su aptitud par,1 emprender el ria]·•· 

C6d esp.-Art. 676. (lguaJ al artícu Q que estll:mos 
conr.ordando del nuevo Código lle Comercio me:xi~no). 

C6d, franc.-Art. 297. Perderá el flete el capitán y 
será res~nMble para con el fletarfo de los daiios y per
juicios, si probase éste que antes de hacerse á la Tola 
el liuque no se hallaba en condici1rnes de nuegar, 

Se admitirá esta prueba, no obstante el certificado 
de la. visita antes de partir y aun contra lo qucan-ojll
se dicho documento. 

C6d. bclg.-"Loy de 21 de Agosto ,le lSiO:'-Art 
9:i. (Es réproducci6ti del 297 del Cód. franc.) 

Cód. Alem.-Art. 560. En todo contrato de fleta- · 
mento (2), el flet11,nt-e debe entregar la na.ve en bdcri 
estado de na.Tegabi!idad. 

(I) Véanse en la!'! concordancias de los artl'.culoe 
736, i37, 758, 7G5 y 766. 

{2) Véase el art. 557 en las concordanciudel 7r7, 
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288 GUlA PRACITÍCA DE DERECHO 

Es r~
1
1onsaLlc el fletador de todo dafio que proceda 

clel mal e3tado de la na Ye, sah·o • ol co.so en que 8e tra
tase de vicios ocultos que el má., min.ucioso cxámen no 
poclrÍa- poner al descubierto. 

Cíd. ital.-Art. 571. (Igual al 207 del Cód. franc). 
C6<l. holand.~Art. 479. Si l~ fletadotes prueban 

que, ,cuando la nave se lia hecho á. la vela,ratabainser
Yible para navegar, no deberán ningún flete y tendrán 
dcrooho á ind<'mnización de daüos y perjuicios, 

E~ta prueba será admisible, no obstante losoertifica
dos de visita. de salida. 

Cód, port.-1,526. (Igual al art. 479 del Cód. ho-
lacd). 

Articulo 752. 

Subsistirá el contrato de fle tamento si ca
reciendo el capitán de instrucciones del fle 
tador, sobreviniere durante la navegación de
claración de guerra ó bloqueo. En tal caso, 
el capitán deberá dirigirse al puerto neutral 
y saguro más cercano, pidiendo y aguardan
do órden<> del cargador, y los gastos y s.,la• 
rios devengados en la detención, se pagarán 
como avería común. 

Si por disposición del cargador se hiciere 
la descarga en el puerto de arribada, se de
vengará por entero el flete de ida. 

CONCORDANCI.!~. 

Cód. mex. de 1881.-Art. 1,192. Oourdentlo ón Yiaje 
la doclaracióa de guerra, cerramiento de p\lorto 6 sue• 
pensión de. relaciones comerciales, seguirá el CllpiMn 
las instrucciones que de antemano baya r~ibido del 
flctallor¡ 'i sea qu.e arribe al puerto que par« este caso 
le cstuYiera desii:cnado, 6 sea que vuelva. al de su salida, 
p0rcibirá sólo et t let.e de ida, aun cuando la na ve estu. 
viere contratada por viaje do ida y vuelta. 

Art. 1,193. Jfaltanclo a.l capitán instrucciones del 
fletador, y sobreviniendo declaraci6n de guem1, seguí. 
rcl. su: ..-iajo al puerto de sn destino, como .éste no a.ea ele 
la misma potencia. con quien se hayan roto las hostili. 
dades; en cuyo caeo se dirigirá al puerto ncµtra l y se
guro que se encuentre más cercano, y &guardará órde
nes del cargador, t1ufr~ándose los gastos y salarios 
devengados en la. detención como avería común. 

Art. 1J94. Haciéndose la de~ca.rga ea el pu)rto de 
a:rribada:, so dev-:ngaráel flete por ría jo de ida. entero, 
eii csttwiose á más de la mitad de.- la dlstanci,untre el 

-do la oxpedición·y el de la. consignación. Siendo la. dis
tancia menor, sólo se derengará la mitad clel flete. 

Cód. ~p.~Art. 6i7. {Igual al artículo que e¡r;f.amos 
ooncord3ndo del nuevo.Código do C.Omercio mexicano.) 

C6d. franc.-Art. 279. En el caso de bloqueo del 
puerto de destino, está obligado el capitán, ~i no ha re
cibido órdenes en contrario1 fi. dirigirse á :uno ele los 
puertos cercano~ de la mism.1t pot.encia1 donde le sea 
perm.itido abordar. . . . , 

CóJ. belg.-uLcy do 21 ele Agosto de 1870.',:__Art. 
02. ·E3 el caso de bloqueo del )lucrto di destino, 6 de 

l?-gar por ninguna parte á in,lcmnizar lla.ú0s r rcriui-
c10s por ra1.6n del retardo. . 

E l fletador no debo flete alguno, por el tiempo que 
el buque estuviere detenido, si es fbtado por meses, ni 
aumento de flete si es fletado por viaje~. 

Puecb el carg:-l.Clor dnranto el imp('c1imcnto, hacer 
descargar las mcrca<lcrfos á Hl co<itn. :í. condición de 
volverlas á cargar 6 indemnizar ni flct.ante 6 al ca
pitÁn. 

Córl. port.-1,549. (Igual al art. 50-1 clel 'Cód. ho~ 
la.nd/') i 

1,550. Suhsiston los contratos y no hnlmí lugar á 
indemnización de daños y ~rjuicios por el retardo, 
cuando un embargo ú otra fuerza. mayor impiclierti 
temporalmente Ja-galirla de la nave. Euh~isten también 
los contratos y no habrá lugar á aumento n.lguno del 
flete, ocurriendo duranto el riaje el embargo ú otro 
impedimento temporal. · 

El cargador podrá, durante el impcclimento, desear~ 
gar las mercancías á. su costa, á Nndición de Yoh·er á 
cargarlas ó de indemnizar al fletador ó a-1 capitán. 

1,551. (Igual al segundo párrafo del art. 505 clel 
"Cód. holand.") 

Articulo 753. 

Si trauscurrido el tiempo n~cesorio, á jui
cio del juez 6 trihunal, para recibir las ór
denes del cargador, el capitán continuase ca
recieµdo de instrucciones, se depositará el 
cargamento, el cual quedar:\ afecto al pago 
del flete y gastos de su cargo en la demora, 
que se satisfarán con el producto de la parte 
que primero se venda. 

CONCORDASCUS. 

Cód. mes::. de 188-1.-Art.1201. (Yúnse en el artícu
lo 743,) 

Cód. esp.-Art. 678, (lguaJ al a:-tícu1o que C'f1tamrs 
concordando del nueroCócligo deComel'tÍO mexicano.") 

CAPITULO IU. 
DB LAS O1.H.TG.\CJO~ES Df.L FLETADOn. 

Artículo 75'1. 

El fletador dé un buque por entero podrá 
subrogar el flete en todo ó en parte á lo, pla
zos que tnás le convinieren, sin que el capi
tán pueda negarse á recibirá bordo la carga 
entregada por los segundos fletadores, siem
¡,re que no se alteren las condiciones del pri
mer fletamento, y que se pague al fletante 
la totalidad del precio convenido, aun cuan
do no se embarque toda la carga, con la li
mitación que se establece eu el articulo si
guiente. · gl.lC' pOJ' ott"Q aeciileut.e de fttcrza mayor se haga impo

sible arribará H, c~tá obligado el caI?itá.n, si no ha re. 
cibidó instrucciones ó-no puede obrar de conformidad CONCOtDANCLiS. 
con las que haya recíbitfo, á 11roeeder de la. manera. más · 
conve:niente á-ios i.ntoreso,s del c.a.tgador, bien arriban- . Cód. mex. lle 1884.-l'ut. 1178, (Yéase en el nrtícu-
do á un puerto próximo. bien n>friendo ·al punto do lo 747 .) partida. r Cód .. esp.-Art. 079. (Igual al artículo Que estamos 

Cócl. ·ital.-Art. 558. (Igual al 92 transcrit:n de la concordando del nuevo Códito llc Comercio nu•1.icano.) 

''ley belgt) , 
C6d. holand. - Art. 504. Sisobretinierc interdicción 

do comercio con el pa.ís para el cual esturieile el buque 
en ruta, y se Yierc obligado á ..-.oher con su carga no 
1!16 deberá más que el flete de icla, a.un cuande so hu
biere fletado para- ida y vuelta. 

Art. 505. Cuando un embargo ú otra fuena mayor 
impida t.emporalm<'nte el viaje de un buque, sea antes 
de la salida, sin culpa. del capitán, ni del propietario ó 
del fletante, las convenciones subsisten y no habrá 

Articulo 755. 

El fletador que no cotnpietare la totalidad 
de la carga que se obligó á embarcar, paga
rá el flete de la que deje de cargar, ámenos 
que el capitán no hubiere tomado otra car
ga para completar el cargamento del buque, 
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e~ cuyo_cas~ abonará ,,J primer fletador las 
diferencias s1 las hubiere. 

CONCORnANCIAS. 

Có1l. mex. de 1884-Art. lli9. El flet:uler guo no 
completare la. totali<lad ele bt carga quo pa.ct6 cmhar
cu, pnga.r~ ~¡ flete d? la que cl<•jo <le cargar, á meno, 
qno el capitan 110 h11h1e1;e tomado otra car"a parn. com-
plet~r la eoncsponclienk ñ su huque. e. 

Coll. c.~p.-Art. 680. (Igual al artículo que csta
mns concordando del nucl'o Vócligo de Comercio me.xi
cano.' 

Cócl. fr:11L'_.-Art. 2.c;;s.-EI fletador que no ha cnr
gado la. cn.nt11\ad el·: nwn·~cletfa1'1 rstipuhulas en la c11r. 
ta-partida. C!'ó!á ohliJra.do a pag-ar por complf'to el fle
te C?rresponchente al cargamento por que se compro
met16. 

S_ín embargo! si el flC'tndoi-, si~ haher ca.rgRdo nncla, 
il~s11'1~' del ,·1a.1c antPs de 111, !:alicla, pagará en ind1'm
niza-r1611 n! ca.µitán la mi~a.d dd flete convenidn <1nJ;,. 
carta-partida. por la totahrlacl de la carga que debiera 
hacer. 

Si la nave ha tC'ciLi:l~ pnrtr, do la ca,.g-a y parte sin 
carga, P.:' rll'bná a.l cap1tan el flt•te entero 

Vó,I. 1_1:--lg.- 'U'y ele 211lc Agt>"to de ·1g79_u_Art. 
75

0 
El _fldarlot· <'ontrao clo~ obligaciones principales: 

l. • ctcctuar l'I cargamento á que se ha comprometido· 
2. 0 , pai?:ar d flete conCf'rta<lo. ' 

Ca;1.ndo no ha cargado la cantidl\cl <lo mercadcrfo.á 
exP,resacla, en la carta-partida, queda, sin embargo, 
obli~ado a pagar po•· comp:eto el flete correspondiente 
al cargamento por qui! se comprometió. 
·····: ............ :··············· ......... , .... ~ ............... , ...... ~ .. 

S1. el f\etar10 abandonar..: el flPtamento antl.'S ele la 
p~rt1da sm habe~ ca.rg;1rln cosaAlguna, p~gará al Cn~ 
p1t.á,n por vía de tncl ·mniz'lC.ión T:i mitarl del fleto con
venldo en la. carta -pa1·titla para la totalidad del carga
mento que debía ha1·er. 

No podrá.a?an(lonar el fletamento desde que la na
ve haya rec1b1clo pn!-te de rn cargamento; @Í en este 
ca.qo parte la ~ave !'CID carga, se deberá al c:ipit~n el 
flete integro, a meno!;! que éste haya. congeguide reco-
ger carga para complrtar el cargamento. · 

C.ó~. alem.-AT't. 5i9. El flet.inte e,tá obligado, á 
pet1.c16n clo\ fletador, ú emp1'<'ndcr el viaje, aunque no 
hu~t.•se rectlll{lo por entero la cargA- convenida. 

Cuando esto.sucecle,.tie'!e, no s6lo derecho al flete 
íntegr? y á la 111demn1zac16n de sohresbldfas, fCÍ pro
cede, ~1no que puede reclamar también toda clase de 
scgur1dMles en el caso en gne por falta de lo no car~a
do, no tenga la garantía suficiente para el pa¡o ínte
gro del flete. 

El ílet.aclor debe reembolsarse a.demás el exceso de 
~astos que la falta do lo no cargado ha.ya podido oca-
111onarlo. 

Art. 580. Cua.nrlo el f1etador no ha efectuado por 
completo la l.'ntrega del cargamento, antes d8 termi
nar~e el plazo durante el cual el fletante tien~ la ohli
gac16n de esperarle, puede é_stecomenzar el vfoje y ha
cer rnlcr los derechos mencionados en el ~rtfculo pre
cedente, ámenos que el fletador no resmrtda el con
trato. 

Art. 580. C111rndo el contrato (le fletamento 110 hace 
para mercancías sueltas. el !letador debe proceder 
sin tardanza. á la. carga, desde el momento en que ,e~ 
regueri<ln para ello por el capitán. 

8.i el fletador se retrasare, no tendrá el fletante la 
o~hgad16n de esper~l' la cn~r~.ga 1e las mercancías, y_ 
111 la ,nave .cmprPnd1ere su vrn,1e sm ellas, no por csO 
pod~a eludir el fletader e\ ~bono íntl'gro del ílete. 

Sm emba1·go, se cleduc¡ra do él el flete ele l1ts mer
cancías que el fletan ta haya cargado en reemplazo de 
las que no se le entregaron. 

El fletante que quiern hacer valer sus derechos sobre 
el flete que so le deba por las mercancías no entrcga
daJ á tiempo, está obli,s:ado. so pena de eaducidad, á dar 
avu,o al fl,ctador antes de la partida de la nav('. 

Son aplicables á esta dcclarad6n laii regla11 conteni
das en el art. 5i2. (1) 

(1) Véase en las concordancias <'el art. 731. 

C6d- ital.-Art. 564 ............................................ . 
. 81 (el flctacler) no huhicre decl1,n1do (antes ele par

tir la mm·} qu~ de11i~tía. ,Je h~ecr la exprdición. 6 car
gare una cantidad menor de la convenida deberá Jla-
gar l'I flete entero. ' 

... G6"J: . h¿ i~~ ¡¡. ~·;:rt:. 4.6:i.' . ~; ·1; d~· ~ i. f i~t·~d~; .. ~;;;~~ ~-~ 
sol:i.~ento pRrte dentro del plazo, tendrá el flet;nte 
elecr1ón entre 

l'edir J&¡¡ ín<lomniz~ciones meneionatlas en el artícu
lo p_n'<!edente (l}, 6 

tn;ip¿cnder (-1! viaje con la parte cal'gn.,ln., lrnjo fas 
concl1c10n01:1 clt:terminadas en el último p:írrafo del ci. 
ta«lo artículo. 

C6d. port.-1510. (Igual al art. 46S del "C6J. ho
lantl.") 

Artículo 756. 

Si el fletador embarcare efectns diferentes 
de los que manifestó al tiemp,, de contmtar 
el fleta1nent1,, sin conocimi<:mto del fletante 6 
cnpitán,_Y po; ello sobrevinieren perjuicios1 

por confiscac16n1 embargo, detención ú otras 
c~usns, al fletante 6 á los cargadores, res
ponderá el causante con el importe de Ru 
carga=nto y ademas con sus bienes, de la 
indemnización completa á todt>s los perjudi
cados por su culpa, 

CONCOim,\NCIAS. 

C6d. ~ex. ele 1884.-Art. 1,182. 'l'oclo pNjuitio de 
confiscamón, embargo ó detención q1w ~o~rcn'nga á la 
naye, por haber el fletador introducido en l'lla <liatin. 
tos efecto~ de los que m.inifo~t6 el fl t11ntc. recat-i·á 
sobre el mtsmo fletador, su carga.mento y clcnuíl$ bie
nes. 

Si estos perjuicios fueren cxten~Íl·osá la..rarga delos 
demás ~ofletadorcs, será igu;ilnwnte dt• tucnta rld flr 
tarlor que OOmetió el frau<le, incltmmizarle1:1 íntegra
mente do ello~. 

Cód. esp.-Art. 681. (lg,1111 al allí culo qu<" Cf'tamo& 
concordando del nuevo Código de Comercio mesieaiio) . 

Cód. alem.-Art. 564. (Véase en las t:onco1Juci~ 11 
del 757 ele ntte~tro Código). .., 

Cód. h~land.-;-,~rt. 4F. Si el fl~ilor ó el rarg:vlor 
cargaresm noticia ysrn conii~·ntiml;•nto del ,·aµitán 
mercaderías .cuya. entrada 6. i;al_1c\;~~t11,·icelt ¡1rnhibi1la, 
6 por rualqmcr otro ht•cho 1lfc1to al tiewpo dl· I" cnr
ga 6 de 1~ dcscnrga causar,, iiaii!>~ á la na\'l'. 11! l'a¡,it.,n 
ó Á otros rntcrcr,ados, estará obhgaclo á io,l..·tunizal'los· 
y aunque lns lll(!tcaiicría~ R<.-an con6scarlall. e~tará ol,li~ 
gado á pagar d flt t-~ entero y la nvl'ría gi u •11a. 

06d port,-1,524. (Igual al art. 477 del "C\Jd ho 
land.") · • 

Artículo 757. 

Si las mercaderías embarcadas lo fueren 
con un fin de ilícito comercio y hubiesen si
do llevadas á bordo á sabiendas del fletante 
6 del capitán, é!-ltos1 mancomunadamente con 
el dueiio de ellas, serán responsables de to
dos los perjuicios que se originen á los de
más cargadores; y aunque se hubiere pactado 
no podrán exigir del fletador indemniza'. 
ción alguna por el dafio que resulte al b•i· 
que. 

CONCORDANCIA!! 

C6d. mex~ <!e 1884.- Art. 1,183. Conyinicndo el flc~ 
tank en rec1b1r á su bordo mercaderías de ilícito co-

(1) Vénse en las concordanciaa del att, 764. 
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